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RECURSO DE RECLAMACIÓN 13/2018-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 2/2018 
ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN 
DIONISIO O OTEPEC, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRE ARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN E TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUC ONALES Y . DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a veinte de agosto d~ dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la resolución de. treinta detmayo de dos mil dieciocho, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Ju ticia de la Nación en el presente recurso de 
reclamación, recibida el día' de. hoy e1¡1 la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionale~ y de ~Ccionés de. lnco~~í~f. Íonalidadde la Subsecretaría.General 
de Acuerd~s de.este Alto Trfüunal. Co_~St~. 

. . ' ' 

Ciudad··d~ Méxic~·,_a~~é-i~te de--:agosto d~ dos mil dieciocho. 

Vista la resolució:nrdetreinta"dé~jayo d~,dos mil di~ho, dictada por 

la Prim~ra Sala·deJa Suprema Corte· d '.Justida de la Nación; notifíquese por 

oficio_ a ·las partes y. envíese cópia ertificada ~lle a la controversia 

const1tuc1onal 2/2018; para los efectos~ que haya lugar. 

Notifíquese, p~r li~Ía Y medi~tile º¡i~io,~artes; al Municipio de San 

Dionisia Ocotepec, Estádo de Oaxaca, en,su~sidencia oficial. 

En ese-órden de ideás, remitas) tsión di italizada del resente 

acuerdo de l·a. resol~ció~ dictada eh el· resente~asunto a la Oficina de 

Corres ondencia Común éf e ios-J - - ...... 

re ula.do en el Acuerdo G er 1 Plenario 12/2014 a fin de ue enere la 

boleta de turno que le corresponda y la ~nvíe al órgano jurisdiccional en turno, 
' 1 

a efecto de ue de c idad con 10 dis uesto en los artículos 157 de la 

Ley Orgánica del Poder udicial de la ~ederación, 4, párrafo primero, y 5 de 
1 

la le re lamentaria de la materia llev~ a cabo la dili encía de notificación 

por oficio al Municipio (je San Dio ni io Ocotepec, Estado de .Qaxaca. en 

su residencia oficial, de lo ya indicadoJ lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsto en los ahículos 298 y 299 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicacif n supletoria en términos del numeral 

1 de la citada ley, la copia digitalizada ¡de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firm! electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el INTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 460/2018, en tér ,inos del artículo 14, párrafo primero, 
1 

del citado Acuerdo General Plenario 12~2014, por lo que se requiere al órgano 
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: CONTROVERSI ONSTITUC/ONAL 212018 
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jurisdiccional ~esp~ctivo, a fin de lqLe en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la tjrevedad posible, lo ~~vuelva debidamente diligenciado por esa1 
: 1 

misma vía. 1 

1 

Lo prove~ó y firma ell Ministr9 Luis María Aguilar Morales, Piresidente! 

de la Suprenla Gorte de Justi~iJ de la Nación, quien actúa con Leticiai 

Guzmán MirahdaJ Se~cre!taria de' 11 Sección de Trámite de Controversias 

Constitucional~s J. de Ac:cio es e lncons.itucion. alida¡(d~ la(subsecretía 

General de A~ue;t; s de est A rib nal que da fe. / ( \' _;;; 
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